
A ñ o de 1857. L u n e s 29 de J u n i o , N ú m e r o 77 

D E L A 

A . 
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Ss HIIUIU el,"y'56,2 "Trimajir,. Cada ejemplar dos reales. Es de euenw dnl^ « h t o r e l paso del timlire £ (fislnliunoii i dumiéilio. Los anuncios i ¡0 céntímos cada linca para 

los Wuscrilorcs i real para los que no lo sean. 

A R T I C X T L O D S O F I C I O . 

Del - G o b i e r n o d e l a P r o v i n c i a . 

. • •-:. . NÜM: 3.19;. 
.Per t i correo, de hmj rteihi la si-

(¡uienle GACETA rcmouwiM* I>E MADRID 
<M Hüreoles 21 tic Junio de 1857. 

PRESi'nV.XCÚ DEL CONSEJO DE MINISTROS 

El Mayordómo iiiajor de S M . dice 

f i t n rwlm 23 (iül ocliuil al Sr. PresMcu-] 

le diíiConsi-jo de Ministros iu que sigue: 

: Kxcnio. Sr.: El Excmo. Sr. Ü. Juan 

Frnncisci)'SanrliPi, | iriincr Médico dc O i -

iiiar.í.' aíaba de dirigirme la coimmica-

riuri .¡.iguii nle: «Excelentísimo Seilsr: 

En vista, de IOH fignos flsiolúgicos ub-' 

serviuliw cuidadosamente en S. M.,l.a 

Beitia Nuestra Scflora, y >del enlace ua-

lur.il que enírc ellos existe, sc hallnn 

los JlCdicus de lir llcal Cnintira en el 

«aso líe declarar que S. M . lia cnlrá-

do en el. quinto, mes de su.embarazo. 

I . i i cual, prévia la tenia de S. I I . , ten

go la mas viva satisfacción en participar 

i V. E. para los erectos consiguientes.» 

—Me cabe el lionor y la sin' igual com

placencia do trasladarlo á V. E. para 

n i coiiociinicnto y demás erectos.=l>¡iis 

guarde á V . E. muchos años. Palacio 

23 de Junio de 1SÜ7.=1;| Duque de 

Bailen.=Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros. 

Y con. tan plausiUo motivo lio to-

ni'lo á bien mandar la Reina Nuestra 

Soíioru que la Córtc vista de gala du-

luiilc tres días consecutivos, empezando 

dusde mañana jueves 25 del corriuntc. > 

£o que me apresuro á poner en co-

itocimiciilv de los leales huliilunlcs de esla 

m/ii/al g provincia puru su salisfaaiun. 

Uon 23 «fc JUMO de ÍHa ' .—li j ivMio 

.l'riidc: (fe Y:'go. 

NÜM. 310. 

MILICIAS PKOV1NCUI.ES. 

E l . 'Exemo S r ! Ministro dé In Gobrr-
meióh mr'tfice con fecha 25 del mes tic-
lu d de ¡leal órde» lo quesiijiie: 

. La Reina (q. D . g.) de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien disponer que hasta nue
va resolución suspenda V. S. en esa pro
vincia ja formación del nlistamiento y el 
sorteo de este ano para In quinta de M i 
licias provinciales, ri que se rclleren Ins 
artículos 9. 18 y 19 de la ley de 31 de 
Julio de 1835. 

, Cuna, superior resolución se insería 
en ate .'periódico. 0¡¡t ial para que llenan
do « nuficid de los Aijmlmuieulm de la 
proeincia, suspendan tas operaciiines de 
qué en aquella se hace mérito, hasta nue
va orden. León 28 de Junio de 1SÍ>7.= 
Ii/naciu .Vende' de Yiyo. 

• N I M . 311. 

VIÜILANCIA. 

í / Sr. Juez de primera instnneia d' 
esla capital me dicr con fe ha S i del mes 
adual lo que sinue: 

Por el Juzgado de Valencia de Don 
Juan se me ha pasado un exhorto con 
el fln do que proceda ¡i la busra y cap 
tara de Ceferino Ramos, vecino de Villa 
gallegos a qoitm se lia tratado de pren 
der por el referido Juzgado, y Iwbién 
dose fugado, so me ruega recurra por 
los medios que estén á mi alcance, á 
la capjura del citado llamos, á cuyo fin 
acompaño las señas para que Y . S. ten
ga la vendad de mandar se Inserten en 
el llolctin oficial de la provincia con 
encargo á los puestos de la Guardia civil 
empleados de vigilancia y Alcaldes de 
los pueblos de que si fuere habido en 
cualquiera punto el Ceferino llamos, le 
capturen y cundiizcau i disposición del 
Juzgado de Valencia do L». Juan. 

Srñas del Ceferino liamos. 

Es viudo, de 53 aiíos de edad, ro
busto, cara larga, 'nariz abultada, eolor 

Irigucíio, ojos azules, cer ado de barba, 
estatura 'mas de ñuco pies, calvo parte 
de'ja cabeza, le Grita uii 'diente en. la 
inan^dibula superior partido de un gol
pe, ¡viste cliaquetn usailá' de paño por-
do. . clinleco. de priniaiera éii buen es-
lado-.'.caizones de cstanirña- roja en buen 
estad», ImLine.s de lo mismo, y medias, 
zapatos de punta cortada, camisa de lien
zo delgado rcuieadada, sombrero de me
dia ''opa y'.ila nnrha, y capa de paño rojo 
bastante usada. 

Lo que se anuncia en el llolctin ofi
cial (téJ está prociñeia á Ins efectos que 
se expresan en la pieinsrrlu comunica
ción d cuijo objeto se itiscrtim ú conli-
miácion las señas del un ncioitodo' Cefe
rino llamos. I.eon 26 de Junio de 1857. 
—Iijnucio'Méndez de Yiijo. 

NÚM. 312. 

Minas. 

Por dem'lo de este din 22 de Mayo 
t'tllimo;' se' atlmitió á' I ) : llamón María 
ilé Labra la renuncia íi los derechos que 
piidierau asistirle al denuncio de la mina 
de anlitnonio. denominada el Intjles, sita 
en térinino de Maraña, distrito munici
pal del mismo. 

l,o que se anuncia en el Roletlu ofi
cial para que llegue á coiiuciinieoto del 
público. León 27 de Junio de 1837.-= 
Ignacio Méndez de Vigo. 

El dia diez del mes de Julio próximo 
venidero, se personará en el pueblo de 
Vuldcrrucda, partido Judicial de Uiaño, 
el Ingeniero primero de minas I ) . Renig-
no de Arce, para practicar los operacio
nes facultativas decretadas y pendientes 
en variaj minas del lénuiuo del referido 
pueblo; terininndas las cuales se trasla
dará, con igual objeto á Ins pueblos de 
Prado, Cerezal, Soto, Itiaüo y Maraíia 
del mismo partido Judicial; pasando des
pués á los de la Robla, Pola de Cordón, 
Matallaua, Vega de Certera y Burdongo. 
del partido Judicial debí Vecilla. 

Lo que se anunclu en el Boletín ofl-
clal para que llegue i t'unocünieiito de 
los interesados I.coti 27 de Junio de 
1SS7 =fgnai'io. Hen'.'i'z •i» Vigo. 

R E C T I F I C A C I O N 

DE U S LISTAS aCCTimíl.KS ptUA EL N0IUI1A-

" 'MEXtO UE OirtTlIlOS Á tÓBTKS. 

, En el Boletín oliclal correspondiente 
al dia 21 del mes actual se publicó e l 
Real decreto de 17 del mismo mes itiati-
dando proceder imneilialauieiite ¡i la rec-
tilici'cion de las lisias elei loi ales para e l 
nombramiento de Diputados á Curtes, 
con arreglo i\ lo dispuesto.en la ley d« 
1S de Marzo de 18i t i , con las observa
ciones que en el mismo Real decreto s» 
hacen; insertándose a su continuación 
los títulos 3." y .1." de la mencionada ley 
que deben tener presente por los Alcal
des al:egccutar esta operación. 

Al recordarles y recoitiendnrles la 
mas exlricta legalidad, al propio liempu 
que la mayor exactitud, para que las no
tas que deben remitir ¡i este (íobierno 
conforme ¡i lo dispuesto en el articulo -̂ 1 
de la repelida ley no dejen de hallan* 
en aquel antes del 1U de Juiio próximo 
venidero, se inserían ¡i conliiiuacion Jos 
orliculos ü." y H . de la ley precitada, 
Un de que se tengan también presentes 
en este acto y se cumplan y observen 
como corresponde mediante á tener igual
mente aplicación al mismo. 

ARTICCLO (i.* 

Para computar la renta y la conlri-
bucíon se. considerarán bienes propios. 

1 .* Respecto de los maridos, los dn 
sus niugeres mientras subsista la socie
dad conyugal. 

2. ' Respecto de los padres los de sus 
hijos mientras sean legilimos adminis
tradores de ellos. 

3. " Respeclo de los hijos, los suyo» 
propios, de que por cualquier concepto 
sean sus madres usufruluai ias. 

ARTICULO 11. 

Tampoco podrán ser elegidos Dipu
tados aunque tengan las cualidades ne
cesarias. 

1 . * Los que al tiempo do hacerse las 
cloccloncs se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaido contra ellos 
auto de prisio-n. -

2. " Los que por snntenria jii-lá-ial 
' ho;a:: ; " 'ec' b p:-:ias r o ' ;a íni . ' s.' a!^.-:!-
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vns ú inramntorios y no hubieren obte
nido rehabilil;icion. 

3.' l.ns que se hallen bajo inlcrdic-
rion judicial por incapacidad física ó 
mora!. 

• l í*: . Los que estuvieren follidos 6ieh 
tusiwnsion de pagos, 6 can sus bienes 
iuici^ciiiilpa. J \ „•: 

Sf": I.os .,'qu¿ cstüvienm aproniindos' 
comó. <icudores;á los<éaudalcs públicos 
en citocepto de segundosxontribiiyctntes. 

Jin ¡a Gaceta del 21 del actual se 
hallan insertas las Realas órdenes si-
ijnientes. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Srásecijta)'¡a.=Ncgociaáo2.' 

' Para llevar i efecto la rectificación 
de los listas electorales con arreglo i lo 
dispuesto en Ucol-decrcto de 17 del ac
tual, la Reina (q., D. g.) so ha servido 
mandar que se reimprima á continuación 
el titulo IV. 'de la ley de 18 de Marzo de 
1840. con la indicación, anotada entre 
paréntesis, de los plazos que correspon
den exactamente ¿ los prescritos cu la 
expresada ley. 

De Real órden lo digo i V S. para 
que, con conocimionlo de las alteracio
n e s á que da lugar la ejecución de diclio 
Real decreto, se atenga cxtriclanicntc á 
ellas. Dios guarde ¡i V . S. muchos oüos. 
Madrid,-23 de Junio de 1857^Noce 
dal = S r . Gobernador de la provin
cia de.',.... 

TÍTt'i.o iv DE u !.r.v EIÍCTOHAL i ora SE 
limKtlE I.A m.AL ORDEN Ql'E PRECEDE. 

/)c la fommon de las listas de 
electores. 

Arlículo 19. IJIS primeras listas de 
electores que se formen y ultimen con 
Mijccion » las reglas establecidas en esta 
ley. serán permanentes, y solo podnín 
¡iHcrnrse por las rectificaciones que en 
ellas se hagan cada dos ailos. 

Ar t . 20. Estas primeras listas se for
marán por los Jefes políticos de las pro
vincias, oyendo á. los Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos, recogiendo de 
las oficinas de Hacienda los datos conve
nientes, y valiéndose de cuantos medios 
estimen útiles para la exactitud y acierto. 

Furmodas que sean estas lisios, los 
Jefes políticos publicarán las de cada dis
trito én todos los pueblos que el mismo 
comprenda, y procederán á su segunda 
rcctilicocioii y ultimación en los mismos 
términos y por los mismos trámites que 
para estas opei aciones prescribe la pre
sente ley respeelo de los ofins sucesivos 

Ar t . 21 . Paro la rectificación bienal 
de las listas, el Alcalde de cada pueblo, 
asistido de dos Concejales nombrados 
por el Ayuntamiento, revisará las res 
pcclhas al mismo pueblo y formará una 
nota razonada en que exprese circunslan 
ciadamentc los motivos de las rectifica 
«iones que proponga. 

. Esta nota contendrá con separación 
los casos siguientes: 

1 ' Do los electores inscritos en la 
Mtima lisia que hubieren fallecido. 

2. ' De los que hubieren mudado de 
domicilio. 

3. " De los que hubieren perdido el 
derecho electoral. . 

4. " .Do las personas qu<^ le hubieren 
adquirido. ' » . 

Esta nota ha de quedar formada y se 
ha de remitir al Jefe político de la pro
vincia cn los 15 primeros (lias del mes de 
Dii'.ienibrc (Julio) anterior al aiio cu que 
corresponda hacer la rectificación. 

Art . 22. El Jefe político, coii pre
sencia de las i ; itas remitijas por los A l 
caldes, y de .os demás datos que haya 
recogido de las oficinas de Hacienda y 
de cualesquiera otras dependencias que 
estime conveniente consul tar , :Hará la 
primera rectificación de las listas; y asi 
reclifleadas, publicará en los. 15 prime--
ros dias del mes de Enero.(Agosto) si
guiente las respectivas li cada distrito en 
todos los pueblos de su comprensión, 
asignando cu su caso A cada sección los 
electores domiciliados en ella. 

Adjuntas i cada una de las listas 
acompañará el Jefo político una relación 
nominal de los Individuos que htibicrc 
excluido de ellas, y otra relación; asi
mismo nominal, de los que hubiere ins
crito, de nuevo, refiriéndose respectiva
mente en ambas i los diferentes, concep
tos expresados en los cuatro < casos pre
vistos en el artículo anterior. 

Ar t . 23. Hasta el 31 del mismo Ene
ro (Agosto), el Jefe político recibirá to
das las rcclamadoncs que se le hagan 
sobre inclusión ó exclusión indebidas en 
las listas de primera rcclilicncion, ó sobre 
algún error cometido en ellas. 

Ar t . 24. Todo individuo que se crea 
con derecho á SIT elector podrá reclamar 
la inclusión de su propio nombre en las 
listas electorales. 

Solo los individuos inscritos en ellas 
tendrán derecho a reclamar la inclusión 
6 exclusión de cualquiera otra persona y 
la rectificación de cualquier error come
tido en las mismas. 

Art . 25. El Jefe político no dará 
curso á ninguna reclamación de inclusión 
ó exclusión que no se presente docu-
mcnlada, 

Ar t . 20. En los 15 primeros dios del 
mes de Febrero (Setiembre) inmediato, 
el Jefo pólitico publicará en el llolelin 
oficial de la provincia, y por cualquier 
otro medio que estime conveniente, una 
relación de las personas cuya exclusión 
se hubiere reclamado, expresando en 
ella el nombre y domicilio de cada una 
de estas, y las razones en que se funden 
la rcclotnacion ó reclamaciones que con
tra los misinos se hubieren hecho, 

Ar t . 27, Las personas contra quie
nes haya habido reclamación podrán pre
sentar al Jefe político las instancias do-
cnmunladas que estimen necesarias para 
sostener su derecho, siempre que lo ha
gan antes del 5 de Marzo (Octubre) siT 
guíenle: el Jefe político no dará curso á 
ninguna reclamación ni instancia que se 
le presente pasado este término. 

Art . 28. El Jefe político, oyendo ai 
Consejo provincial, resolverá acerca.de 
todas las recldmaciones é instancias que 
se le hayan presentado, y llevará un re
gistro de las resoluciones que dicte por 
el orden con que las adoptare. 

Ar t . 29. Para el dia 1." de Abril 
(Noviembre) resolverá el Jefe político so
bre todas las reclamaciones é instancias 
y liará "imprimir ias lisias de segunda 
rectificación, y publicará las respectivas 
á cada distrito en tollos los pucblns qui^ 
el mismo comprenda-, osighanijo' .en su 
caso ¡i coda sección los electores ;quc le 
correspondan. ; ; ! 5 

Ar t . 3.). De las rcsolucione^jómadiis. 
por el Jefe político se podrá interponer 
recurso ante la Audiencia del territorio 
pero solo podrá interponerle aquellos so
bre cuyas reclamaciones ó instancias 
hubieren recaido las resoluciones inen-
cioiiiulo*. •' ' ' •; ? 

Art . ' -31. E l ; recurso se ^tntci pondrá 
dentro de los 15 primeros dias del mes 
de Abril (Noyicnibro) por medio de: pro
curador ó de mero apoderado, ó direc
tamente por c¡ misino recurrente. 

La Audiencia pedirá en seguida ol Je
fe político el respectivo expediente origi
nal; y venido que sea, la Sala que conozca 
lo mandará pasar al Ministerio fiscal y ol 
defensor del recurrente, a cada uno por 
un dia y para solo efecto de instruirse, 
citándose ni mismo tiempo paro la vista 
con preferencia á cualquier otro negocio. 

Hecha relación en el acto de lo vista,; 
infonnarán de palabra el ministerio fiscal 
y el defensor, y la Sala diciará iniucdia-
lamenlc sentencia. 

Con esta sentencia, contra la cual no 
habrá ulterior recurso/devolverá la Au
diencia el expediente al Jefe político 
dentro de los últimos 15 dias del mes de 
Abril (Noviembre), librando el recurren-

. te testimonio de la sentencia si lo pidiere; 
Todos estos procedimientos se emende-
rán de oficio. 

El Jefe político rectificará las listas 
en vista de la sentencia si con arreglo á 
esta hubiere lugar 6 ello. 

A r t . 32. El dio 15 de Mayó (DÍ--
ciembre) declarará el Jefe político últi-
mados las listos electorales, y en adelante 
no hará por ningún motivo alteración 
en ellas. 

Ar t . 33. Solo tendrán derecho á vo
tar las personas que se hallen inscritas 
en las respectivas listas electorales. Nin
gún elector podrá estar inscrito ul mis
mo tiempo en las listas de mas de un, 
distrito 6 sección. 

Ar t , 34. Tuda elección de Diputa
dos i Cortes se hará precisamente con 
arreglo ú las listas que se hallen úlli-
modas al tiempo de empezar la elcccioii, 
cualquiera que ".ea la época en que se 
celebre. 

Ar t . 35. Los trámites y plazos que 
seííala esta ley para la formación, rec
tificaciones y ultimación de las listas 
no podrán ser alterados por ningún 
motivo. 

Sin embargo, pora formar las prime
ras listas que se hagan con arreglo & esta 
ley, el Gobierno desingorá los dios en 
que hoyan de comenzar las diferentes 
operaciones y actos que cu este título 
se prescriben; y podrá ampliar, pero no 
reducir en ninguu caso, los plazos se
ñalados cu la misma ley para la ejecu
ción de dichos actos y operaciones. 

llenefmneia y Sanidad.=Xei¡odado - i : 

Deseando la Reina (Q. D. G.) cnlar 
de una vez los coníliclos que ocasione la 
diverso inteligencia dada por, los Gober
nadores % ! provincia á/la Rcról órdeu 
(jp 19 de. Marzo de 1818 en .lo Tela-
t i r o ' ó trnslaciones ;dc cadáveres, se ha 
servido resolvcj*. qiie en lo sucesivo JC 
dirijnn i S. M . por conduelo (lejeMe 
Mimstcrib. las solicitudes paró'trasladar 
cadáveres de una ú otra provincia, re
servándose tan solo á los Gobernado
res la facultad de acordar dichas tras
laciones cuando hoyan de verificarse den
tro ilc la provincia de su respeethn 
mando. 

De Real urden le comunico á V S, 
para su inteligencia y exacto cumpli
miento: Dios guardo i V. .S. muchos 

. anos. Madrid, 19 de Junio de 1857, 
=Norcda l .=Sr . Gobernador de la pro
vincia de..... 

Administraciuii. = Negociado 4 . ' 

Circular. 

,,.Enterada la Reina (Q. D . G.) de 
varias consullas y expedientes de recla
mación que se han dirigido á esle M i 
nisterio con motivo de haber sido de
clarados so'dados de la reserva algunos 
mozos casados que se consideran com
prendidos en el art. 2." de la Real órden 
circular de 6 de Setiembre del ano 
último, alegando para ello que no tu
vieron oportunamente conocimiento de la 
ley de Milicias provinciales por haber 
se publicado en los Boletines .opciales 
de sus respectivos provincias con bas
tante posterioridad á su iuscrcion en lu 
Gaceta de Madrid: 

Vista lo Real érden circúlar de 6 de 
Setiembre último, qne^en su ort. 2 . ' ex i 
mid del servicio de la Milicia provincial 
á los mozos que, habiendo sufrido un 
sorteo para el reemplazo del ejército 
activo, hubiesen contraído matrimonio 
antes de la publicación de lo ley or
gánica de la reserva: '• ' . 

Vista la Real urden circúlar de 22 
de Setiembre de 1830, por lo cual se 
dispuso que todos los Reales decretos, 
órdenes é instrucciones del Gobierno 
que se publicasen en la Gaceta de «sla 
corto bajo el arlículo oücial. fuesen obli
gatorios desde el momento do su publica
ción, para toda clase de personas en la 
Península i Islas advócenles: 

Vista la ley do 23 de Noviembre de 
1837. que declara que las leyes y dis
posiciones generales del Gobierno sean 
obligatorias paro cada capital de pro
vincia desde que se publican oficial
mente cu ello y desde cuatro dios des; 
pues en los demás pueblos de la mis
ma provincia: 

Vista la Real órden de 1 de Mayo de 
1838. recordando el ciimpliinienlo de lá 
ya citado do 22 de áittiembro de 1830: 

Visto el Real decreto de 9 de Marzo 
de 18ü t , por el cual se previno que 
bastóse lu publicación en la Gaceta 
de las leyes y ÜÍS[>OS¡CUK'.C9 de S. M . pa
ra que fuesen publicadas por los tribuna
les. Autoridades* y domas funcionarios y 
dependencias «jhc reciben directamente 
los disposiciones del Gobierno, de las 
Direcciones- T Clicir.ís centrales: 
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Cimsi'ler.niiln: 1 . ' Que nuil cunnilo 
lü iiicncioiinda ley ilu 2S Ji; Niiviuinlirc 
Ae IS n derogú la Hcnl úrilfn ilc 22 Je 
Sélíeiiidrc dt'l afín nnlcríor, rifspcclo «í 
que lucseti obligatorias para Indn clnsc 
de personas las dispnsidimrs del Uoljiern» 
desde el iinnientu dé su pulilicai'iiiii en la 
(Jiiala, i'Stnlilcd» siri cndiargn IJIIC las 
leyes tuviesen fuerza bliligalmin desde 
que se puWáum afiáatmeute en cada 
i-iipilal do provincia, y desde eualro 
días después en les demás pueblos de ella. 

2. " Qoe I» Gacela ile Mmlríil es ac
tualmente, y'.ha sido siempre, el priu-
cipul medio de publteidad oficial. 

3. ' Que por lu tanto seria contra los 
principios de. justicia y equidad, dar por 
ignorada en perjuicio ik1 (erréro (tna ley 
que, adeinns de haberse discutido y 
aprqbüdo con mucha anticipación en 
en las Curtes, se hito pública y cono -
cidn por aquel' medio'en todas las pro 
i ¡nrias aunque en algunas por omisión 
ilc sus róspeclivas' Autoridades no se 
¡iiscrl» c i i el lioMln oficial sino después 
de álguii tiempo. 

i ' ' Que las disposiciones sobre quin
tas, y principalincnte"los que tratan de 
exenciones del servicio militar, no pue
den tener otra interpretación que la es
tricta, porque el hacerla extensiva en 
favor ile unos inleresailos, rcdumla na
tural y forzosamente en perjuicio de 
otros lastimando acaso derechos adquiri
dos y respetables. 

».'• Que átemUínilose i esta regla 
la jurisprudcnciii, no es justo ni equi
tativo prorrogar en plazo dentro del 
imal se ha de ciitcnilcr publicada la rc-
tcriila ley de la reserva. 

ü.° Que por igual principio debe en 
rigor entenderse hecha dicha publica
ción en las capitales de provincia el dia 
siguiente á aquel en que se recibió en 
ellas la Gaceta que insertó la citada ley. 

7." Que habiéndose verificado esla 
inserción en la (¡acHa del din 2 de Agos
to de. 1855, debió llegar, según el ¡linc-
rnrio oficial de aquella ¿poca, ti las capi
tales de' provincia mas distantes de esta 
curte el B del mismo mes; 

V por último, que conocida yo" oí dia 
(i de Agosto en todas las capitales de pro-, 
vincia la sanción y publicación de la ley 
de que se trata, cuatro dias después, 6 
sea el 11 del rcferiilo mes, lo era tam
bién, y tenia por tanto fuerza obligatoria 
eu todos los pueblos del Reino con arre
glo & la ley de 23 de Noviembre de 18:¡7, 
S. M . oido el dictámen de las secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
Itcal, ha tenido á bien resolver que, res
pecto ¡i todos los expedientes de recla
mación promovidos en este Ministerio 
sobre la aplicación del art. 2.* tic la ci
tada Real orden circular de G de Setiem
bre último, se entienda pubiieaua la ley 
crgónica de la reserva el din G de Agos-

Ui de 18üii en las capitales de provincia; 
el 11 ¿el mismo mes en los demás pue
blos de la l'uiiíosuln. y l ü dias después 
ó sea el 21 y 2ü r<ispeclivaincnte, en las 
Islas. Ralua res. . 

De Itcal órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
ó V. S. muchos anos. Madrid, 20 da 
Jimio de 185" .=?{occd»I .=Sr , Gober
nador de lu provincia í l c . . . 

Ao i¡ui' se iitwla cu c.v/c pmotliro ttfi-
rinl para su mayor publieiihul. Li o't i \ 
de Junio de \ S a ¡ . — f y m i o Méndez de 
Yi'go. 

Jimia prnrincial dr Xijrkulliira de ícon 

Conforme ñ lo acordado por la. mis
ma cu nnion ile l . i ' . Eximia: - Diputación 
provincial, ayer U n o lugar, la exposi
ción pública dd' ganados y solemne ad -
indicación de premios á lo* expositores 
que lo hicieron de nnimalcs que reti-
niau las condiciones del programa anun

ciado. 1.a Junta de Agricu tura, por 
- medio de sn Jurado, hito ta railifii'ar.ion 
y designación dcrecompetisas, quedán
dola el scnlimicnlo de no haber podi
do conferir algunos de los premios ofre
cidos, por lalta de expositores de de
terminadas clases y especies.. 

Conoce que la circunstancia de ha
ber sido la exposición verificada la pri
mera eii;:8Ír clase: en lii provincia, ha 

• contribuido mucho al relraimicnto de 
los i'xposilores, pero canfiá que dado 
el primer paso en lascmln del estimulo 
y del fomento de la ganadería, se con
seguirá con el tiempo mejorar y aumen
tar los productos, según lo exigen las 
necesidades del pais y lo prometen las 
favorables condiciones del suelo, llama
do i un progreso indefinido en la Agr i 
cultura y Ganadería, por la bondad del 
clima, circunstancias locales y las abun
dantes oguas que riegan sus valles y 
riveras. 

La Junta provincial de Agricullu-
ra, al publicar el resultado de la rxpo-
sicion, que se acaba de celebrar, para 
conocimiento de todos y satisfacción de 
los expositores y muy párliciilarménte 
de los agruc'a los, cumple gustosa cl.de-. 
bor do consignares su agradecimiento, 
por la favorable acogida que han dado i 
sus deseos, concurriendo al ccrtiímcn, y 
contribuyendo por su parte á que este 
fuese mas digno. Agradece ¡gu,'ilin"iito ii 
muchos ganaderos del país, el Interes 
con que han apoyado las gestiones de la 
Junta en cuanto tenia relación con la 
exposición celebrada; esperando confia
damente de sn celo que favorecerán en 
todas las ocasiones con su apoyo. los 
pensamientos de ella, con relni-inii ni fu-
mentó de la Agricultura y de la Gana
dería provincial. 

León 2U de Junio de 1 8 3 7 . = El 
Presidente, Ignacio Mcmlra de Y ¡so .= 
El Secretario, Francisco Hugo l'eiiülus. 

/ ' l imera erposii ion de ¡¡aliados de la 
provincia de /.con. 

E l Jurado de calificuoion, encar
gado .de hacerla de los ganados presen
tados en la que tuvo lugar ayer en el 
edificio de S. Marcos, ó presencia de 
las Autoridades, corporaciones y un 
numeroso público, cumplido su honroso 
cometido,' tiene la satisfacción de dirigir 
i V . S. la relación de los ganados ins
critos, sus ducitos expositores, y premios 
que han obtenido; esperando que se 
dignará' hacerla insertar en el Boletín 
oliciaipara cciiocimiento del público y 
satisfacción de los cxposiiores. 

Dios guarde ¡i V S. muchos años. 
León 2 i de Junio do 8i>7.=lgiiacio 
Mcndc/. de Vign, l ' i i 'siileiilc.^íoiiirat 'm 
de Diezma. Secretario.=Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta provincial de 
Agricultura. 

]h:i AC.u>s de fas ¡¡mnJos r/ae se lianpre-
snilado en la misma, con expresión de 
los que han obienido premio. 

CABALLOS SEMENTALES. 

1 De D. Antonio Robles Castofinn. 
de la INda de Gordon. lucero, negro 
acabadle, estrella, ctiatnilbo, ;\ nfms, 7 
cuartas i dedos, raza Española. 

t . Dé D. 'Mariano Accvedo, de Otero 
de Curuefio. Ravieca, castiifto dorado, 
estrella, cabos negros, G nfios, 8 cuar
tas, de inedia sangre Alt matia y media 
Inglesa, buena ennformacion: obtuvo el 
primor premio de 1.000 rs. 

1 D e l ) . Valcntih Alonso, de la Ba-
iicia, Tirso, negro pecofio, hitó, 4 nilos, 
7 cuartas 3 dedos, n z i española; ob-
obtuvo el segundo premio como accé
sit de 600 rs. 

1 De 1). Manuel Gutiérrez, de La
zado, noble, iBs laño oscuro, nnninado 
de los pies, 1 años, 7 cuartas 7 deilus y 
medio, raza española. -

POTROS. 

1 De D. Joaquín Casaos, do León, 
Snllan, culero, rosillo vinoso, tu; año, 
G cuartas, 5 dedos, rnzn española, bien 
conformado; obtuvo el premio de esta 
edad de 300 rs. 

1 De D. Isidoro Robles y Castro, do 
Armunia, Molinero, entero, negro aza
bache, un alio, 6 cuartas 7 dedos, raza 
española. 

1 De D. Froncisco de la Puerta, de 
Marofla. Gallardo, castaño oscuro. 2 anos 
7 cuartas, medio dedo, rasra española. 

1 De I ) . Yicenie Gutiérrez, ile Barrio 
de la Puente, Sultán, negro morcillo, es
trella, 2 anos, -7 cuartas, razo española. 

1 De D. Juan Fernandez, de l ^ o n . 
Lucero, entero tordillo, 2 años 7 cuor-
tas, buena conformación y mucha agi
lidad; obtuvo el premio de iOI) rs. 

1 De D. Cayo BalDuena, de León, 
Corzo, castaño cerbnno clar'i, estrulla, 
calzado del derecho, 2 años, 6 cuartas 
10 dedos-, raza española. 

1 Del mismo, Tordo, 2 oños, 7 
cuartas. 

1 Del Sr. Marques de Campo Fér
t i l , Florido, castufio cl.irn, 2 nfins, 7 
cuartas y tres dedos, raza española. 

1 De D. Pedro Santos Llamazares, 
de Mame. Lenn. castaño, cubos negros. 
3 anos 8 cuartas meáio dedo, rav.» es-
paño a. 

YEGIAS. 

1 De 1). José Fernandez Llamaza
res, de Leuu, Gallarda, castalia oscura, 
catada alta del derecho, 4 nfios, 7 cuar
tos 7 dedos, hierre V. S. taza espa-
iiela, buena confornuicivu; obtuvo el pre
mio 110*700 rs. 

1 De D. Francisco de la Puerta, de 
Maraña, Gallarda Irada rodada, 7 años, 
7 cuartas 2 deJjs, rasi espnflola. 

1 De D. Juan Sánchez, de Lcon, 
sultana, toiililla. 5 años, 7 cuartas o 
dedos. Uueins anchuras; obtuvo el pre
mio de (iO'J rs. 

1 Do D- Vicente Rnilrigen, de Ve
ga de Gordon, mnncliega, castaña os
cura, pelos blancas en la frente, G años 
7 cuartas 7 dedos, inza Española. 

POTRAS. 

1 De D. Francisco de la Puerta de 
Muí aña, potra 2ü dias, cislail.i oscuro. 
Otra in.stiiña clara, un año G cuartas 
7- ilcdo.i. 

1 De D Vicente Rodrigiiez, dos po
tras de i meses üsgu.sos.... 

1 De 1). Branlia (iarefa, de León;' 
On lia ciislii/ía oscura, i Dioses y nierii». 

2 Do Dona Ana María ilalhuena. 
Baja y tolda de dos Ineses lio edad. 

1 De D. Miguel llime.ietla, do León, • 
Andaluza, castaña zaina, 2 años 7 ' 
cuartas íi dedos, raza Espafiola bien con
formada; «Mi»»»» el (weniio de 80) rs. 

1 Ec 1); Jo»»' Antonio Alvarez d« 
San Andrés, Aguililla, castaña clara, me
dio lucero, dentcitad» del izquierdo, 2 
años G cuai las 11 dedos y medio. 

1 De Doña. Joaquina Hidalgo do Sun 
Feliz de Torio, niña. iieipwpecaaiSi.es-
trella, cordón, bebe, pelos blancos en 
la posterior izquiercla, 2 üftosü c;iavlas 
y 11 dedos. 

1 De I ) . José Damián García, do 
Lcon. castaña encendida, careta, calza--
da de pie y mano, un ano 6 cuartas 
S dedos, liicrro del deposito, bien ron-
formada; obtuvo el premio de 400 rs. 

1 De D. 'Benito Diez de Benavides. 
dudosa, castaña clara, tavog negros, es
trella, raizada bajo del izquierdo, 2 anos 
G cuartas y 11 dedos. 

MULETAS. 

1 De D.Ulómicl Rodríguez, de Cau-
denucla, muleta negra, de 21 días, bien 
conformada; obtuvo el premio de 600 rs. 

1 De D. Isidoro Arguello, do l.eiiu. 
gallarda negra, ocico marcado ú fuego, 
de dos nieíses escasos. 5 cuartas tt dcdiw. 

1 De D. José Damián GanJo .'; de 
León, muleta, negro morcillo, de tres 
meses, tí cuartas alzada. 

GARASO.NES. 

1 ü e D. Felipe Liélwna, de Lo Lo
silla, castillo negro. 4 u rm, 7 cutirtus. 
íi dedos y medio, tan Española, bien 
conformado; obtuvo el premio de 7 ,0 
reales. 

1 De I ) . Miguel Banciella. de León, 
borrego, negro, 5 afios. 7 cuartas, rnzn 
Española, bien conformad* y de buenas 
anchuras; obtuvo el premio de 000 rs. 

CARA.Sü.VAS. 

1 De 1). Timclco Jíartincz, de Mpr-
nc, castaña de 7 años, 0 enfrias U dc-
dns, raza Espafiola; obtuvo el pfeiiiig do 
200 rs. 

TOKOS. 

1 Do D. Ignacio. María .L'^enziina, 
do León, presentó dos novillos .Kossoull 
y Olamles, berrendos d e l ailos, con una 
elcvst'icn huesosa en la mitad.del dorso. 

I i 
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Ins dos de raía Amburgcsa, liabiondo si
tia prumiciriu el priiiicro con '.10 I rs. 

1 Du I ) . Friuiciscc Canon, rio Vülñ-
moros do Alansilln, sirgo licrrcndo de 3 
anos, 7 cuartas 3 (talos, do cru/a Olan-
do.-a; premiado con 80J rs. 

1 Do D. José Forreras, do Qninlana 
de llaneros, pruscnlé dosnotillos, Jilano 
y (Conejo, negro entrepelndo y negro 
morcillo do 3 años ti cuartas 8 doilos, 
raza Española, premiado el pritncru con 
300 rs. 

. 1 De D. Mariano Fcrnandct de I con 
prcvenló «na j'imla de acarreo, llamados 
moreno y castaño; castaños dorados, bra
gados, vociblaucos, capones, ü anos 7 
cuartas medio dedo, raza Española ha
biendo sido premiado el primero con 
2.)l) rs. 

1 De D. Pedro Arnaoz presentó una 
yunta castellano y rifen», róstanos en-
rendidos, capones 5 años 7 ruarlas y 
medio dedo, raza Española,..premiado el 
primero con 2DU rs. 

1 De D. Cayo Ballmcna de l.eon, 
bretón bardinu de ,4 anos, 6 cuartas 11 
dedos. . 

1 De: D. Marcelo Alvaro* de Vllla-
ballcr, morico negro, bebe en blanco de 
ü años ti cuartas, raza Española. 

YACAS. 

1 De D. Manuel Fernandez de Leoii 
llamada Borrega, castaña encendida, 
cornicstrecha, de i anos 0 ruarlas 11 
dedos raza Española con una ternera del 
mismo pelo y do 7 meses de edad, fue-
ion premiarias en 40;) rs. 

1 De D. Sebastian Fernandez de San 
Andrés,- Ilamaila. B-UToga , c is laña en
tendida, cornialiierta. de 7 afios, ti cuar
tas y media de raza Española, con una 
lernrra del misino pilo y 8 meses de 
«'dad premiada' en 100 rs. 

i De I ) . Cayo ISalbuena do. l.eon, 
lircscnló una ternera Bretona do un año, 
liérreuda y fue premiada cu 10Ü rs. 

CARNEROS. 

t De I>. Felipe Llamazares, de l.eon 
presentó 6.carneros merinos'blancos de 
3 anos con la marca F: L . y fueron pre
miados con 400 rs 

OVEJAS. 

1 De D. Felipe Fernandez- Llamaza
res, de León, presento C ovejas merinas 
blancas con la marca F. L y fueron prc-
Hi'adjft con 400 rs. 

1 De D. Mariano I'ernandez, de León, 
presentó 8 ovejas de lana blanca basta, 
su marca despuntada la oreja derecha 
con ocho, crias, aleudo premiadas m. 
800 rs. 

CABRIO. • 

1 De D. Felipe Fernandez Llamaza
res, de León, presentó un castrón, cas
talio dorado, de dos silos, raza del pais,. 
loe premiado con ICO rs. 

ESTRANGEUOS. 

Se presentó ademas una pareja- de 
vieuno Bretones y un gallo du Cuchtn,-
«bina. 

teon 27 de Junio de 1.887..—Ptesi;-

dcnlc, Ignacio Méndez de Vigo.— Secre
torio, Bonifacio Biezma. 

DECISIONES DE COMPETENCIAS. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Xegorimlo 2 . ' 

La Reina (q. D . g.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente; 

»En el expedicnlc y autos de com
petencia suscitada eulre la Diputación 
general de Alava y el Juez de prime
ra instancia de Laguardia, de los cualei 
resulta: 

Que teniendo noticia esla Corpora
ción de que el Juez de primera inslan-
cia de Laguardia cslaha formando cau
sa criminal i un vecino de Pipanu por 
haber extraido nlfima lefia de un ninulc 
dé tres comunidades situado en el dis
trito municipal de Peñacerrada, el Di - , 
pillado gcnc a' req i i i i de inhibirion á 
dicho funciona: M. f.in(hnd(^c en que 
el conocimiento de esle negocio es pro
pio de la Diputación geneial, ya en vir-
lud de. las atribuciones especiales que 
compelen paro el fuinenlo de inonles y 
arbolados, ya también por que se trata 
de la infracción de uno medida de po
licio ru a' 

Que el Jiiez, nido el Promotor fis
cal, . sé negó d inhibirse, fundándose 
por su i'arib en que ést i encargado de 
castigar tintos los delilos comprendidos 
en el Código p n t i , y el cometido per 
el vecino de Pipaon lo está cii su arl . 
437, razón por la que se ha prosedidn 
del mismo nudo quo ahora en cuantos 
casos análogos lian ocurrido en el ter
ritorio que aquel Juzgado comprende: 

Que a conscciicuria de esla negativa, 
el Diput¡ido general elevó el expcdienle 
instruido al Gobernador de a prntincia 
y el Juez al Alinislcrio de Gracia y 
Justicia para la resolución á que hubie
se lugar,' quedando entre tanto suspen
dido lodo procedimiento de una y tílra 
parle.. 

Visto el Real decreto do 4 de Junio 
de 1817, que establece las reglas gene
rales y permanentes que boy rigen para 
sustanciar j disminuir las competencias 
de jui isdiceion entre las Autoridades j u 
diciales y ailininistrativás. 

Considerando: 1.'Que según el a r l . 
de este Real decreto, sólo los Gober

nadores do proUncia pueden suscitar 
contienda de competencia en las cues
tiones de atribución y jurisdicción que se 
originen entre las Atitoriilndcs adminis-
tralivas y los Tribunales ordinarios y es
peciales, y que, por lo tanto fué do lodo 
punto improcedente la inhibitoria pro
puesta por el Diputado general de Ala-
va al Juez de primera inslancia de La-
guardia. 

2 / Que ademas de enlabiada esla 
contienda con vicio tan capllal, tam
poco se observaron por una y otra parle 
las otras reglas présenlas por el mismo 

i Real decreto, siendo pilncipalmcnle de 
notar las faltas de cila del texto de la 
disposiiion en. que se apo'-rsc M re:-';-. 

rimiento de inhibición, según se previe
ne en el art. ti."; y de obsertancia de 
los l'-ámites y plazos marcados en los ar
tículos 8.*, 12, 13 y 13. 

3.* Que todas estas faltas vician no
toriamente el «rigen de este negocio, 
y hacen que por su marcha irregular 
carezca de la preparación necesaria para 
su acertada resolución; 

Oído el Consejo Real, vengo en 
declarar mal formada esla competen
cia, y que no hay lugar A decidirla. 

Dado en Palacio á 10 de Junio de 
1857. =Es t / i rubricado de la Real mano. 
= E 1 Ministro do la Gobernación, Cán
dido Nocedal.» 

De Real órden lo digo á V. S. con 
devolución del expediente á que esta 
cntnpetencia se refiere, para su inteli
gencia y demás efectos. Dios - guarde 
a V., S. muchos años. Madrid. 13 de 
Junio de 18b7.=Noccdal Sr. Goberna
dor lie la provincia de Alava. 

JUNTA DE L.v DEUDA PUBLICA. 

Relación it'íirt. 75. . 

Los interesados (pie ó conlinuacion se 
espresan acreedores al Estado por dóbi-
los procedentes do la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por litedio de per
sona autorizada al eferlo en la forma que 
previene la Real órdén de 23 de I-'cbrc--
r o d é . 1850, ¡i la Tesorería de la Direc
ción general dé la Deuda de 10 a 3 en 
los dios no feriados, á recoger los crédi
tos de. dicha Deuda que se han emitido á 
virlud de las üqiiiriacioncs practicadas 
por la Coiitadurfa de Hacienda pública 
de eso provincia; en el concepto de que 
prcviamcnlc han de oblener del Dcpar-
Inmcnlo de Liquidación la factura qiic 
aeredlle su personalidad, para' 1» cual 
habrán rfe manifestar el número de sali
da d¿ sus respeclivas liquidaciones. 

LEON: 
• Niím. (t« ' . 
snliiliuliVln!; 

lii[u¡il!ii:ioties. Nonilircs'/le los intwftMi/Jos. 

27.421 B . Bernardo Fernandez. 
27.422 Antonio FernandezSotillo 
27 .423 Clemente Lnrcnso. 
27.421 Bernardo Tovar. 

Madrid 19 de Junio do 1857 .=V.*1I . \ 
El Director general Presidente; Ocaña. 
= E 1 Secretario, Angel F. de Ilercdia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

D. Sfanucl Suarcz Alcalde Constitucional 
del Ayuntamiento du (.'imanes de' 
t e j á r . 
llago saber: que en virlud de des

pacho expedido por el Juzgado de pr i 
mera inslancia de la Ciudad de León y su 
partido á consecuencia de lo sentenciado 
ejcculorianiente en causa criminal seguida 
deoficio contra Simen de la Fílenle García, 
vecino de Velilla de la Reina, y con ob-
geto de realizar el pago do los cosías 
y gastos del juicio, se venden cu pú
blica subasta, comn propios del citado 
Simón, inrins bienes imieblcs y setmn icu-
li-i: . ! r . ; ; i r : i . y |-*->; | ¡ t | - ¡ ^ I - ' IKI !••!••: • 

luadas cu venta en cuatro mil trescicn-
tus odíenla y cuatro rs. vn. á saber: 
dos huertas, dos prados, un bueno y 
leinle y siete tierras radicaulcs en tér
mino oel expresado Velilla de la Reina, 
y una tierra sila en el de Alcoba. Las 
personas que quieran interesarse en la 
adquisición de dichos bienes, acudan el 
riia doce de Julio pió.\inin, y hora de 
las diez de su mañana, til mencionado 
pueblo de Velilla de la Reina, donde ten
drá efecto su reñíale en el silio público acos 
tumbrado. Secarcjo diez y nueve de Ju
nio de 1857.=,Maiiiiel Suarcz. Por su 
maudadu, JOÍÓ Casimiro Quljano. 

D. Uafael Hore Brigadier do los Ejérci
tos iiacipnalcs Gobernador mil.lar de 
la provincia. " ' " 
Por el presento cilo llamo y empla

zo á los que por algún concepto se con
sideren con derecho á los biénés que 
quedaron por muerte inlcstada del Ca
pitán en situación de reeniplazo' residen -
le en Villabliuo D. José ítodrigiicz, ocur-
lida en 14 de Marzo dé esle año; .pala 
que lienlro del ténnlno de 30 días cón-
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio, se presentí n cu es
te Juzgado de guerra á deducir el ije quo 
se crean asistidos, en la inleligi n.:ia de 
que transcurrido dicl.o término sin rea i -
zartu le parará el perjuicio que haya l u 
gar. Dado en Lcouí i23de Jimio d : 1857. 
z^ltufael Hore; por iuaudado. de S. S. 
Ildefonso García Alvarez. 

ANUNCIOS PARTICULARES.. 

AVISÓ 
A L")S SK'CRii BÓCIOS DE LA 

T U T E L A S . 
Los recibos de anualidades pagaderos 

en la casa du los Sres. viuda de S.ilinni 
y sob.-iuo, .(:uyo.,ve-iH-iU!Ículu es en liu 
del presente mes, :e liallau i¡ disposición 
de los interesiidns para pagar y recojer 
sus1 respectivos recibos ¡mies del (lia ; l t i 
del próximo Julio, cu la inteligencia que 
después .de:.dicliii época todos aquellos 
que, resiillen pendíenles del cobro se 
(levoherán ¡i la Dirección general de lu 
misma, y los que después quieran efec
tuar sus pagos, tendrán que reclamarlos 
ú la Dirección en Madrid, y pagar el uno 
por 10J de recargo por cada mes que 
transcurra con arreglo al ar l . 27 de los 
Eslalulos. Es obligación de los suscrito-
res acudir á la oiirioa del bauqúern á 
clecHiar sus pagos, llegada la époco, ] or 
ellos consignada en sus pólizas. León 24 
de Junio de 1857.=EI Inspector de la 
provincia, Apolinar de Castro. 

Se Vendo la casa núm. ti de la ca
lle de la tesoreria de esta Ciudad, com
puesta de liabilaciones altas .y bajas, tres 
paneras, una con pozo, cuadras bodega y 
pajar. 

No habrá inconveniente en ceder la 
mitad de ella, si alguna persona quisiese 
adquirirla. 

En la misma casa se dará razón 
del precio y condiciones de la venta. 

Quien hubiese encontrado un potro 
do un año, pelo negro, cola buena, un 
poco esgamiado de pescuezo, dará m o n 
en casa de Valeulin Sierra do esla Ciu
dad, calle del Pi«". uími. 1.*; y m A»: 
ciles á su dueño Urir io ('.i.-iiza ez. 

IM-'-KNTI 


